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EMOS formado esta So
ciedad Privada porque cree
mos que es la fórmula efi
caz para reconstruir el Co--

. legio Civil. - Pondremos 
nuestra actividad, nuestro esfuerzo, 
nuestro dinero y el esfuerzo, la actiui
dad y el dinero de los demás, al serc'i
cio de una Obra noble, generosa, patrd
tica, trascendental.- El Colegio Civil 
como Instituto y como centro docen
te en la frontera norte del País, que ha 
dado sus luces a multitud de Ciudada
nos de todos nuestros hermanos de la 
frontera, debe ser, y será la columna en 
qu, descanse el edificio de la Educación 
Profesional en NuevQ León.-La disci
plina, la ilustración, la moralidad y ca
pacidad, que en este Plantel se adq,ú,
ran, tendrán que reflejarse en forma ex-

• presioa en las carreras profesionales y, 
por ende, en todas las actividades del 
Estado. 
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Dentro de la Sociedad se han forma 
do_ el <;:onsejo Patronal y la Comisión 
E¡ecutwa. La primera es el Centro ·Dí~ 
r~ctor Y la ~egunda será el brazo cons
ciente que e1ecute las disposiciones y a
cuerdos de la primera. El lector, al en
terarse de e~te J:olleto, se penetrará del 
alc~nce Y fmal,dad de esta Asociación 

· Privada. · 
Hablamos al espíritu de los alumnos 

del Colegio Civil. a los que pasaron por 
sus au_fos, a los <1ue tengan aue educar a 
sus h1¡os o parientes en este Plant;/, a 
lo_s que aman la cultura; hablamos, en 
fi~, a los Nuevo-Leoneses, a quienes Pf· 
dimos su concurso y su óbolo pam la 
obra que nos proponemos. 

No debemos temer a la pequeñez Je 
nuestro esfuerzo y a lo raquítico jf 
nuestra contribución: la obra será el 
fruto Y el concurso <te! mayor núm"r:J 
de todos _ los Nuevo-Leoneses y, de 
los que, sm serlo, conviven con noso
tros o hayan sentido las palpitaciones 
del ~lma nuevo-leonesa, ya sean· Ta
:maul1pecos, Coahuilenses o de otros 
Estados de la Repqblica que, al fin y 
al cabo, tendremos qut seguir hacier.
do esfuerzos paro que esta frontera nor
tt continúe ~endo la vanguardia de la 
cultura, de la civilizac:ón y del progreso 
de la República. 

. LA COMISION EJECUTIVA 

• 

EN MONTERREY. :NUEVO LEO'/. 
CO, a 21 de Novi(mbre de (19:!3) 

· novecientos veinticinco, los ,¡ne 
beribimos, cuy as generales persorn,

se especifican en la lista adjunta, 
e también se levanta por triplicado, 

onfotmidaJ con la Fracción II iM 
ículo 69 de la Ley del Notariado de 

nevo León, y como Jo previene el Á\~
. ulo 15 de la Ley de Beneficencia 
riyada t¡ue comenzó a regir en Nne,·o 

ón, el primero de Enero de mil no
ientos doce, y como lo previene tam-

'én el artículo 13, y demás relativos 
e esta Ley de Beneficencia Priva•.lll, 

tituímos, en esta forma legal, y 
te el Notario y Lieenciado Daniel ,J. 
orales, una Asociación Privada de 11-
. dad general, con la denominación ,Je 

'Fomento :Material del Colegio Civil, 
· · · ón Privada, cuyos antecedi,n
son: que en la sesión que celebr.S 

~ Colegio de Abogados de Nuevo León, 
~ once de Eneto de mil novecientos 
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i;i:,;in~i~uaJro, el -Se-cratario del Cole,rio 
maii;festo: g_uc el señor LieeneiJ¡0 -

AaTon Sáenz le sugirió la idea de for
mar una asociación privada para q··te -
to:los los exalumnos del CoÍegio Ci,:il 
,' el EStado de Nuevo l¡eón contribu
yeran a fa reconstrucción del edificio 
del Colegw por haberse derrumbn,lo 
p3;rte de sus dependencias, y de las 
mas un portantes, y que por no poder d 
Gobierno d~l Estado, por circunstan
cias aprellllantes, atender a esa r,,_ 
co1:strucción del edificio del Colegio, 
seria grato que sus ex-alumnos pre.gta
ran lm contmgente, y esfuerzo unid,,. 
que e_S\a P:Opuesta del Secretario ·::1~i 
Colegio,. senor Licenciado Galdino p_ 
Qmntamlla, después de haber sido co
rroborada por el Consejo del Col~••io 
de. Abogados, s~ñores, Rector, Lie. lir
gih~ Garza, Vice-Rector, Líe. Pellco 
Bemte~ L_eal, Pro-Secretario, Lic. Emi
lio HinQJosa, Tesorero, Lic. Daniel 
Guerra Espmosa, Primer-Vocal Li" 
Juan N. ,de la ~arza y Evia, SegunJ; 
Vooal, Lic. J esus L. González, Primer 
Vocal Suplente, Lic. José Juan Valle
J~, Seg:mdo Vocal Suplente, Lic. ,fo
se Maria Cantú, Y Sub-Tesorero, Lfo. 
Daniel J. Morales, fué aprobada por El 
Colegio de Abogados, en aquella sesión 
de Enero once de mil novecientos vein
ticu_atro, la ~ue_ acordó, patrocinando y 
haciendo practica la altruista idea del 
se~or Licenciado Aarón Sáenz, consti
tmr, como constituye por la preseme 
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-escritura, la expresada asociación, ci1n~ 
forme alas bases CONSTITUTIVAS. 
-PRIMERO. Se establece en esta ciu
dad de Monterrey, Nuevo León, una 
.Asociación Privada de Utilidad Gene-

• ral, que se denominará "Fomento i\Ia
terial del Colegio Civil, Asociación Pri
vada".- SEGUNDO.-Tal Asociaeii,n 
tendrá su domicilio legal en esta mis-

. ma Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
-TERCERO.-Esta Asociación tiei,e 
por objeto poner en común el esfua
zo y actividad de sus socios y los valo
Tes que ellos mismos aporten y que más 
tarde recauden, para destinarlos al !,',;
mento Material del Colegio Civil del 
Estado de Nuevo León.-CUARTO.-
Los miembros de la Asociación y espn
ciahnente sus Administradores, ya ,we 
se trata de una obra de utilidad pú
blica, pondrán en práctica todos h, 
medios adecuados, tanto para o bteiur 
los valores necesarios para el fin qM 
se propone la Asociación, como para 
que llegue a conocimiento del mayor 
número de individuos los propósitos 
de la Sociedad, procurando especml
monte interesar más vivamente a Jos 
que .hayan estudiado toda o parte ele 
su carrera en el Colegio, ya que e;e 
les puede considerar con la obligacio\n 

• moral de concurrir a la obra q,1e _se ini-
cia.-QUINTO.-Para llenar · su ob_j.,to 
la Asociación recaudará hasta la· •J.tll

tidad de $100.000.00 cien mil pesos, o 
más si fuere necesario,-SEXTO.- ;,,, 
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ta institución estará regida por uu . " 
Consejo Patronal y una Comisión JiJ,iP
cutiva. El pl'imero estará formado por 
quince miembros, siendo su Presidente 
y Secretario el Rector y Secretario ,Id, 
Colegio de Abogados y los demás se
rán designados por los que firmen Ja 
escritura constitutiva, procurando que 
estén representadas todas las activi,la
des del Estado, como la instrucción, el 
comercio, la minería, el trabajo, etc.· -
SEPTIMO. - La Comisión Ejecutiva 
estará formada por cinco miembros 
que serán designados entre los del !'.)on
sejo Patronal por ellos mismos y a ma
yoría de votos.--OCTAVO.-El Co11.qe-
jo Patronal designado en esta Junta y 
escritura 1_10 será removido y funciona-
rá mientras subsista la Asociación. Si 
ocurriere la falta absoluta de algtmo 
de ellos se le designará 1m substituto 
por el mismo Consejo Patronal y a ma
yoría de votos. La falta absoluta de u-
no o más de los miembros de la Cami
sión Ejecutiva será llenada de la mfa-
ma manera.-NOVENO. - .Al Con.qejo 
Patronal corresponde la dirección su
prema de los trabajos administrativos 
de la Asociación y tócale especialme,n-
te vigilar los trabajos que emprenda la 
Comisión Ejecutiva. - DECIMO.- A 
la Comisión Ejecutiva corresponde es
pecialmente ejecutar las disposieion·-is 
del Consejo, teniendo libertad para ini
ciar y poner en práctica todas las me
didas que crea útiles y oportunas pa 
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ra lograr ,los propósitos de la A<;r,. 
ciación Corresponde también a 11 
Comisión manejar directamente la re
caudación e inversión ele los fondos rle 
la Asociación y rendir cuenta el~ los 
mismos al Consejo en la forma y t erl1l1-
no de los Estatutos. - DECIMO PR[
MERO.- En cualquier mom_ento ''" 
que el Consejo . Patronal estime "I;;'" 
existe en sus caJas. 'nna _carü1dacl )¡.·;'. 
tante, dispomlrá que se '.'1v1e_rt_a ~;¡- '.ª 
reconstrucción ele! Colegio Cn,l. 1 "'ª 
este objeto se estudiará un plan gelle
ral de los trabajos que se. esn';'en ne- . 
cesarios plan que se suJetara ~ la 

bac,ión del Gobierno del Est,,fo apro ( -- . . ·.-,. -. 
)ara los efectos __ lcgLÜf!.'! cons1gmtnt1::-i· 
'._DECIM0 RBGU;{DO.- Est~ So,•ie
clad se extinguirá cnnndu haya te~0;1· 
nado la obra que se propone.-D,,.t I
MO TERCERO.-Los Estat,ntos regh
mentarán y explioarán la forma. y ;' !
canee de las firnciones ele! ConseJ0 I O.· 

tronal y dr hr Comisión Ejecutirn. 
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